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Resumen
En el presente estudio se lleva a cabo un recorrido por el esquema general de la seguridad del trans-
porte marítimo de hidrocarburos, con particular referencia a la normativa de la Unión Europea. Para 
ello, se comienza con la exposición de los convenios internacional en la materia (a saber, UNCLOS y 
MARPOL); abordando, a continuación, los principales paquetes de medidas adoptadas por las ins-
tituciones europeas, desde los denominados Erika I y II, hasta el conjunto vigente en la actualidad, 
aprobado a raíz del accidente del buque Prestige en 2002. El trabajo concluye con una referencia a 
los objetivos en este ámbito de la Estrategia de Seguridad Marítima Europea y su Plan de Acción, re-
cientemente revisados en el marco del Consejo de la Unión Europea, así como con unas conclusiones 
generales.
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Abstract
In this study, a tour is carried out through the general scheme of the safety of maritime transport of 
hydrocarbons, with particular reference to the regulations of the European Union. To do this, it begins 
with the presentation of the international conventions on the matter (namely, UNCLOS and MARPOL); 
addressing, then, the main packages of measures adopted by the european institutions, from the so-
called Erika I and II, to the set in force today, approved due to the accident of the Prestige vessel in 
2002. The work concludes with a reference to the objectives in this area of the European Maritime Se-
curity Strategy and its Action Plan, recently reviewed within the framework of the Council of the Euro-
pean Union, as well as with some general conclusions.
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1.  INTRODUCCIÓN
El petróleo es el producto base más transporta-
do en el mundo y representa más de un tercio 
de todas las mercancías trasladadas por mar. 
Esto se debe principalmente a la gran distancia 
geográfica entre los lugares de producción y re-
cepción y a la enorme necesidad de petróleo o 
sus derivados para la economía y la vida coti-
diana de cada país. La Unión Europea (UE) im-
porta más de una cuarta parte de la producción 
mundial y más del 90% de este tipo de comercio 
es marítimo (el 70%, en el Océano Atlántico)1. 
Como consecuencia de ello, 1.500 petroleros 
navegan cada año por aguas europeas, aunque 
suelen estar matriculados bajo pabellón extran-
jero, siendo los más habituales Liberia, Pana-
má, Bahamas o Malta; todos ellos  conocidos 
como Estados con “pabellón de conveniencia”, 
por ofrecer leyes ambientales, de seguridad y/o 
laborales más permisivas a los armadores. Por 
ejemplo, ya en 2002, justo antes del acciden-
te del “Prestige” en la costa noroeste de Espa-
ña, la edad media de estos petroleros era de 18 
años (el 40% de ellos tenían entonces más de 
20 años)2.

Pero el comercio de petróleo es muy compe-
titivo y, por lo tanto, es esencial encontrar los 
buques más baratos para el transporte, con el 
fin de obtener mayores ganancias, dado que 
los petroleros más antiguos suelen ofrecer la 
mejor relación entre tonelaje y precio de trans-
porte. Por lo tanto, para las compañías que co-
mercian con este producto, es poco deseable 
que la seguridad del transporte se considere 
un factor importante, ya que puede aumentar 
drásticamente los precios del transporte y, en 
consecuencia, reducir sus beneficios. Tratan-
do de evitar o disminuir su responsabilidad, las 
empresas petroleras también dividen su flota, 

creando una red de pequeñas sociedades, cada 
una titular de un viejo barco incorporado en un 
paraíso fiscal, lo que dificulta conocer la propie-
dad para reclamar daños y perjuicios. Los acci-
dentes marítimos siempre son posibles -en la 
medida en que el transporte por mar siempre 
implica riesgos-, pero las consecuencias deri-
vadas de un accidente de petrolero son mucho 
peores que las del comercio de otros productos, 
especialmente por sus costes medioambienta-
les. Todos estos factores deben ser considera-
dos para entender la evolución de las políticas 
de seguridad en el transporte marítimo de hi-
drocarburos hasta la actualidad. 

2. PRINCIPALES TRATADOS INTERNACIONA-
LES PRESENTES

2.1. La Convención de las Naciones Unidas so-
bre el Derecho del Mar (UNCLOS)
La Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (UNCLOS) es el Tratado resul-
tante de la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar (1973-1982)3 y 
es probablemente el desarrollo importante más 
reciente en el Derecho internacional que rige el 
océano, proporcionando nuevos controles le-
gales universales para la gestión de los recur-
sos naturales marinos y también el control de la 
contaminación. Aunque los aspectos económi-
cos prevalecieron claramente, la UNCLOS tam-
bién incluye normas sobre la contaminación de 
los buques -básicamente, en la Parte XII de la 
Convención4- con el fin de establecer los debe-
res de los Estados declarando sus respectivas 
competencias, intentando encontrar el equili-
brio adecuado entre las necesidades de protec-
ción del medio marino y el principio de libertad 
de navegación, pero finalmente cediendo ante 
el segundo5.

1 Véanse las estadísticas actualizadas en British Petroleum Statistical Review of Worlds Energy 2023, disponibles en  
www.bp.com.

2 Michinel Álvarez, M.A., “The Prestige in the Courts”, Australian and New Zealand Maritime Law Review, vol. 21(2), 2007, pp. 
171-177, p. 172.

3 Fue firmado en Montego Bay en 1982 y entró en vigor el 16 de noviembre de 1994.
4 Véanse los artículos 192 a 237 [aunque también, por ejemplo, los artículos 119 (VII) o 145 (XI)].
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La Convención establece la obligación general 
de proteger y preservar el medio marino y su pri-
mera sección también contiene disposiciones 
relativas al derecho soberano de los Estados a 
explotar sus recursos naturales, así como medi-
das para prevenir, reducir y controlar la contami-
nación del medio marino, y el deber de no cau-
sar daños o peligros, ni transformar un tipo de 
contaminación en otro y de controlar el uso de 
tecnologías y la introducción de especies exóti-
cas o nuevas6. La segunda sección trata de nor-
mas sobre cooperación global y regional, como 
la notificación de daños o el intercambio de es-
tudios e investigaciones. Y las secciones terce-
ra y cuarta contienen, respectivamente, dispo-
siciones para asistencia técnica y seguimiento 
y evaluación ambiental; aunque las reglas más 
importantes a tal efecto se encuentran en las 
secciones quinta y sexta.

Así, la quinta sección proporciona la base para 
las normas internacionales y la legislación na-
cional para prevenir, reducir y controlar la conta-
minación del medio marino. Abarca diferentes 
tipos de contaminación, pero aquí sólo tiene in-
terés el artículo 211 (“contaminación proceden-
te de buques”). Este artículo establece el dere-
cho general de los Estados a celebrar acuerdos 
sobre reglas y estándares internacionales para 
prevenir, reducir y controlar la contaminación 
marina procedente de embarcaciones. Distin-
gue entre los Estados del pabellón, los Estados 
rectores del puerto y los Estados ribereños. Los 
primeros “adoptarán leyes y reglamentos para 
la prevención, reducción y control de la conta-
minación del medio marino procedente de em-
barcaciones que enarbolen su pabellón o su 
matrícula. Tales leyes y reglamentos tendrán al 
menos el mismo efecto que las reglas y normas 

internacionales generalmente aceptadas es-
tablecidas por conducto de la organización in-
ternacional competente o de la conferencia di-
plomática general”. Es importante señalar que 
esas disposiciones nacionales pueden ser más 
estrictas, pero no menos, que las reglas y están-
dares internacionales, como los de organizacio-
nes internacionales como la OMI.

Además, los Estados que establezcan requisi-
tos particulares en esta materia como condi-
ción para el ingreso de naves extranjeras a sus 
puertos o aguas interiores darán la debida pu-
blicidad a tales requisitos y los comunicarán al 
organismo internacional competente. Por últi-
mo, los Estados ribereños pueden adoptar le-
yes, por un lado, en el ejercicio de su sobera-
nía dentro de su mar territorial, para prevenir, 
reducir y controlar la contaminación marina 
causada por buques extranjeros, incluidos los 
que ejercen el derecho de paso inocente (pero 
sin obstaculizar ese paso); y, por otro lado, res-
pecto de sus zonas económicas exclusivas, le-
yes para la prevención, reducción y control de la 
contaminación procedente de embarcaciones, 
conformes y dando efecto a las reglas y están-
dares internacionales generalmente aceptados
establecidos a través de la organización inter-
nacional competente o conferencia diplomática
general. Sin embargo, para mejorar las reglas 
y estándares internacionales considerados in-
adecuados para ciertas áreas de sus zonas 
económicas exclusivas, los Estados ribereños 
deben seguir las reglas previstas en el párrafo 
6 del artículo 211.

Por su parte, la sexta sección establece las nor-
mas de aplicación y también distingue entre los 
Estados del pabellón, los Estados del puerto y 

5 Véase la enorme cantidad de competencias otorgadas a los Estados del pabellón en contra de los intereses de los Estados 
ribereños, en el artículo 94; también, van der Velde, W., “The Position of Coastal States and Casualty Ships in International 

Law”, CMI Yearbook, 2003, pp. 479 y ss., p. 495.
6 Véanse los artículos 192 a 196. Particularmente importante aquí es la norma prevista en el artículo 194.3 a) para minimi-
zar “la liberación de sustancias tóxicas, nocivas o nocivas, especialmente aquellas que sean persistentes de origen terrestre 

desde o a través de la atmósfera o mediante vertidos”

los Estados ribereños. Los Estados del pabellón 
garantizarán: i) el cumplimiento de las reglas y 
normas internacionales e internas por parte de 
los buques que enarbolen su pabellón, en par-
ticular, prohibiendo navegar hasta que puedan 
hacerse a la mar conforme a esos requisitos; (ii) 
que esos buques lleven todos los certificados 
requeridos y que sean inspeccionados periódi-
camente para verificar la conformidad de esos 
certificados; y (iii) una investigación inmediata 
de las violaciones cometidas por un buque, soli-
citando asistencia de otros Estados si fuera ne-
cesario, o a petición escrita de cualquier Estado, 
e iniciar procedimientos con respecto a la pre-
sunta violación.

Los Estados rectores del puerto (i) podrán rea-
lizar investigaciones y, si se justifica, iniciar pro-
cedimientos con respecto a cualquier descarga 
de ese buque fuera de las aguas interiores, el 
mar territorial o la zona económica exclusiva de 
ese Estado; y (ii) cumplirán, en la medida de lo 
posible, con las solicitudes de cualquier Estado 
para investigar una infracción de descarga, así 
como con las del Estado del pabellón de inves-
tigación sobre dicha infracción, independiente-
mente de dónde haya ocurrido. Por su parte, 
los estados costeros (i) podrán iniciar procedi-
mientos respecto de cualquier violación de sus 
leyes cuando haya ocurrido dentro de su mar 
territorial o zona económica exclusiva, inclu-
yendo la realización de inspecciones físicas y, 
cuando las pruebas así lo ameriten, incluso la 
detención del buque cuando navegue hacia su 
territorio o mar territorial y existen motivos cla-
ros para entender que ha violado leyes o regla-
mentos de ese Estado en esa zona; o (ii) exigir 
al buque que proporcione información cuando 

ocurra una violación dentro de la zona económi-
ca exclusiva, con la posibilidad de realizar una 
inspección física en caso de que rechace esa 
solicitud e incluso iniciar un procedimiento que 
incluya la detención del buque. Sin embargo, en 
ambos casos es necesario se hayan estableci-
do procedimientos apropiados, ya sea a través 
de la organización internacional competente o 
según lo acordado de otro modo. Una vez ase-
gurados los requisitos de fianza u otra garantía 
financiera adecuada, el Estado ribereño, si está 
obligado por dichos procedimientos, permiti-
rá que el buque avance7. El artículo 235 (Sec-
ción 9) también establece la responsabilidad y 
obligación de los Estados por el cumplimiento 
de sus obligaciones internacionales en mate-
ria de protección y preservación del medio ma-
rino, siendo responsables de conformidad con 
el Derecho internacional. Pero, como demostró 
claramente el accidente del Prestige, es dudo-
so que este sistema funcione correctamente. El 
principal problema es que la máxima responsa-
bilidad sigue recayendo en los Estados del pa-
bellón (Bahamas, en el caso del Prestige) para 
establecer mejores normas en materia de se-
guridad del comercio marítimo; mientras que 
el Tratado deja a los Estados ribereños en una 
posición débil, al no permitirles tomar medidas 
eficaces, incluso si saben de antemano que el 
buque no cumple sus requisitos legales8.

Aunque el Anexo VI del Tratado establece el Tri-
bunal Internacional del Derecho del Mar (hoy 
con sede en Hamburgo), ningún Estado del pa-
bellón de conveniencia -es decir, aquellos cu-
yos bajos estándares de regulación benefician 
a los armadores- ha sido demandado ante este 
Tribunal hasta ahora. Es por ello por lo que los 

7 Estas disposiciones se aplican respecto de las leyes y reglamentos nacionales adoptados de conformidad con el artículo 
211.6.

8 Éste fue el principal motivo por el que España y Francia firmaron, el 26 de noviembre de 2002, un Tratado que permitía a 
sus autoridades controlar firmemente los buques de más de 15 años que transporten petróleo o derivados con riesgo para 
el medio marino. Aunque este Tratado no tiene efectos frente a terceros, es importante señalar que ningún Estado cuyos 
buques hayan sido deportados de la ZEE española o francesa ha demandado a estos Estados ante las autoridades compe-
tentes. Véase Pueyo Losa, J., Lirola Delgado, I., y Jorge Urbina, J., “En torno a la revisión del régimen jurídico internacional de 
seguridad marítima y protección del medio ambiente marino, a la luz del accidente del Prestige”, Revista Española de Dere-

cho Internacional, LV, 2003, pp. 42 y ss., p. 52.
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gobiernos miembros de la OMI se dieron cuen-
ta de que se podía realizar un control portua-
rio más efectivo mediante la firma de acuerdos 
regionales9, a través de memorandos de enten-
dimiento (MOU) y, en consecuencia, hoy en día 
varios de ellos están en vigor10. Se espera que 
esta red de acuerdos mejore el control de los 
buques. De todas formas, solo un porcentaje 
de los barcos serán controlados por ellos, a lo 
que cabe añadir que no todos los MOU tienen el 
mismo nivel de exigencias y no todos los Esta-
dos tienen la capacidad tecnológica para hacer-
los cumplir11.

2.2. El Convenio Internacional para la Pre-
vención de la Contaminación por los Buques 
(MARPOL)
En 1948, la ONU propuso crear una Organiza-
ción Marítima Consultiva Internacional (hoy co-
nocida como OMI). La convención resultante 
entró en vigor el 17 de marzo de 1958. Pero, en 
1954, el Reino Unido también había organizado 
una Conferencia Internacional sobre la Conta-
minación Marítima, que terminó con la adop-
ción del Convenio Internacional para la Preven-
ción de la Contaminación del Mar por Petróleo 
(OILPOL)12. Así, con motivo de la posterior entra-
da en vigor del Convenio de la OMI, la adminis-
tración de OILPOL pasó del Gobierno del Reino 
Unido a la OMI. Menos de diez años después, 
en 1967, el petrolero Torrey Canyon se hundió 
en el Canal de la Mancha, derramando 120.000 
toneladas de petróleo al mar, el peor incidente 
ecológico registrado hasta ese momento. Esta 
fue la razón principal por la que la OMI convo-
có una nueva conferencia internacional en 1973 

(y, al mismo tiempo, modificó la OILPOL), lo que 
dio como resultado el Convenio Internacional 
para la Prevención de la Contaminación por los 
Buques (MARPOL), el principal tratado interna-
cional en materia de contaminación del medio 
ambiente marino por parte de los buques hasta 
el momento

MARPOL fue el resultado de la combinación de 
dos Tratados diferentes adoptados por la OMI 
el 2 de noviembre de 1973 y el 17 de febrero 
de 1978, respectivamente13. En la actualidad, in-
cluye seis Anexos técnicos, pero sólo el primero 
(‘Reglamento para la Prevención de la Contami-
nación por Hidrocarburos’) tiene aquí interés. El 
Anexo I del MARPOL ha sido modificado y ac-
tualizado posteriormente a consecuencia de 
nuevos accidentes, como el del Prestige, y su 
evolución se puede resumir de la siguiente ma-
nera14: el Convenio de 1973 aplicó las mismas 
condiciones de descarga de hidrocarburos es-
tablecidas en el OILPOL, permitiendo descargas 
operativas cuando: a) la cantidad total de hidro-
carburos que un petrolero puede descargar en 
cualquier viaje en lastre mientras esté en mar-
cha no exceda 1/15.000 de la capacidad total 
de carga del buque; b) el caudal de descarga de 
hidrocarburos no exceda de 60 litros por milla 
recorrida por el buque; y c) no deberá efectuar-
se ninguna descarga de hidrocarburos de nin-
gún tipo desde los espacios de carga de un bu-
que tanque dentro de un radio de 50 millas de la 
tierra más cercana. También exigía que se lleva-
ra un libro de registro de hidrocarburos y que se 
redujera la cantidad máxima de hidrocarburos 
permitida para descargar.

9 OMI, Implicaciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para la Organización Marítima  
Internacional, 2005, p. 48.

10 MOU de París, firmado el 26 de enero de 1982; Tratado de Viña del Mar, firmado en Chile el 5 de noviembre de 1992; MOU 
Asia-Pacífico, firmado en Tokio, Japón, el 1 de diciembre de 1993; el MOU del Caribe, firmado en Christchurch, Barbados, el 
9 de febrero de 1996; el MOU sobre el Mediterráneo firmado en Malta el 11 de julio de 1997; el MOU sobre el Océano Índico, 
firmado en Pretoria, Sudáfrica, el 5 de junio de 1998; el MOU de África Central y Occidental, firmado en Abuja, Nigeria, el 22 

de octubre de 1999; el MOU del Mar Negro, firmado en Estambul, Turquía, el 7 de abril de 2000.
11 Véase Cachaldora Calderón, X., “La evolución legislativa internacional en materia de seguridad marítima y protección del 

medio ambiente marino”, El Prestige ¿caso cerrado? (Michinel Álvarez, M.A,, ed.), SPUV, Vigo, 2006, pp. 5 y ss. nota. 41.
12 Entró en vigor el 26 de julio de 1958 y fue modificado en 1962, 1969 y 1971.

El Convenio impuso además el sistema de la-
vado LOT (“load on top”) para los camiones cis-
terna y reconoció ciertas “zonas especiales” tan 
vulnerables a la contaminación que los vertidos 
de petróleo están absolutamente prohibidos en 
ellas. El Protocolo de 1978 introdujo una serie 
de cambios. Por ejemplo, los tanques de las-
tre (SBT) son obligatorios en todos los petrole-
ros nuevos de 20.000 TPM o más (en la con-
vención principal; los SBT solo se exigían en los 
petroleros nuevos de 70.000 TPM o más) y de-
ben colocarse en un lugar protegido. El Proto-
colo de 1978 también introdujo el COW (“lava-
do de petróleo crudo”), para que los tanques se 
laven con la propia carga. También se modifi-
caron las disposiciones de drenaje y descarga 
y se requirieron regulaciones para un sistema 
de extracción mejorado junto con criterios más 
estrictos para el reconocimiento y certificación 
de los buques. Las modificaciones de 1992 del 
anexo I hicieron obligatorio que los nuevos pe-
troleros tuvieran doble casco e introdujeron un 
calendario gradual para que los petroleros exis-
tentes tuvieran doble casco, revisado en 2001 
y 200315. Se adoptaron otras enmiendas impor-
tantes el 15 de octubre de 200416, así como los
Reglamentos 22 y 2317 y la Resolución 

MEPC.164(56)18.

A pesar de todas las modificaciones adoptadas, 
la filosofía reglamentaria del MARPOL sigue 
siendo controvertida. En primer lugar, porque 
parece que sólo se introducen nuevas normas 
tras un nuevo accidente. Y, en segundo lugar, 
aunque vinculado al primero, el MARPOL inten-
ta encontrar el equilibrio adecuado entre intere-
ses esencialmente contradictorios, es decir, el 
económico y el medioambiental. Esta es la ra-
zón por la que las normas MARPOL han sido 
rechazadas en ocasiones tanto por los grupos 
ecologistas como por el sector del comercio 
marítimo. Un claro ejemplo de esta situación 
es la regulación de la retirada progresiva de los 
petroleros monocasco. Mientras que los prime-
ros reclamaban una aceleración de esa fase si-
guiendo el ejemplo europeo19, los segundos se-
ñalaban diversas consecuencias posiblemente
negativas de las nuevas medidas, ya que te-
mían que las nuevas normas pusieran en peli-
gro el suministro de petróleo y que las tarifas de 
los petroleros aumentaran. Además, alegaron 
que algunos petroleros monocasco seguros se 
verían afectados innecesariamente por la elimi-
nación gradual20.

 13 Como el Convenio MARPOL de 1973 aún no había entrado en vigor, el Protocolo MARPOL de 1978 absorbió el primero y 
entró en vigor el 2 de octubre de 1983. El Convenio de 1973 requería la ratificación de 15 Estados, con una flota mercante 
combinada de no menos de 50 por ciento del transporte marítimo mundial por tonelaje bruto, entre en vigor. En 1976, sólo 
había recibido tres ratificaciones (Jordania, Kenia y Túnez), que representaban menos del 1% de la flota mercante mundial 

(véase http://www.imo.org).
14 El listado actualizado de últimas enmiendas, con sus correspondientes fechas de entrada en vigor, puede consultarse en 

https://www.imo.org/es/About/Conventions/Paginas/Action-Dates.aspx
15 Las enmiendas de 2003 a la Regla 13G del Anexo I del Convenio MARPOL, que prescriben restricciones adicionales al 
transporte de petróleo en petroleros de casco único, fueron adoptadas el 4 de diciembre y entraron en vigor el 5 de abril 
de 2005, al mismo tiempo que la nueva regla 13 H, que trata con el transporte de aceites pesados. Según la regla 13G, los 
buques de casco único más antiguos ya no pueden transportar petróleo, mientras que una tabla detalla el cronograma de 
eliminación gradual para los buques de casco único restantes, que culmina en 2010 para los buques construidos en 1984 o 
después. Según la regla 13H, los buques de casco único de 5.000 toneladas DWT o más ya no pueden transportar petróleo 
pesado, sujeto a ciertas exenciones que serán aprobadas por el estado del pabellón del buque. Ambas regulaciones pre-
vén que las Administraciones permitan la operación continua de embarcaciones individuales hasta un máximo de 25 años 
después de la fecha de entrega, pero los estados costeros pueden negar la entrada a embarcaciones que operen en tales 

circunstancias.
16 Entraron en vigor el 1 de enero de 2007, incorporando todas las modificaciones desde la entrada en vigor del Protocolo en 
1983, incluida la regla 13G (regla 20 en el anexo revisado) y la regla 13H (regla 21 del anexo revisado) sobre la introducción 
gradual de prescripciones de doble casco para los petroleros. Ahora también se separan, en capítulos diferentes, las disposi-
ciones sobre construcción y equipamiento de los requisitos operativos y deja clara la distinción entre los requisitos para los 

buques nuevos y los de los buques existentes
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Evidentemente, los petroleros de doble casco 
pueden ofrecer una mayor protección del medio 
ambiente en caso de cierto tipo de accidentes, 
pero un doble casco no ofrece una garantía ab-
soluta, porque si la colisión es grave puede que 
ambos cascos resulten perforados. Y ante un 
accidente de este tipo, aparentemente existen 
razones técnicas que harían más fácil salvar un 
buque de casco único que uno de doble casco21. 
Por tanto, cabe concluir que la exigencia de un 
doble casco no debería excluir la necesidad de 
otras medidas de protección medioambiental. 
Y éste es el camino que han seguido las suce-
sivas reformas del MARPOL, incluyendo el reco-
nocimiento de nuevas “áreas especiales”22; mejo-
rando el sistema de información y seguimiento 
del tráfico marítimo, en particular dentro de la 
ZEE23; intensificando las inspecciones de todos 
los buques, así como los dispositivos de sepa-
ración del tráfico24; y mejorando las condiciones 
de trabajo y las habilidades del personal de los 
buques. Las enmiendas más recientes al Anexo 
I MARPOL han consistido en (i) la incorporación 

de una nueva regla 43A) para introducir la pro-
hibición de utilizar y transportar fueloil pesado 
como combustible por los buques en aguas del 
Ártico a partir del 1 de julio de 2024; y (ii) la exen-
ción de las gabarras UNSP de las prescripciones 
sobre reconocimiento y certificación.

3. LOS PAQUETES EUROPEOS

3.1. Los paquetes Erika I y II
El 16 de marzo de 1978 el Amoco-Cádiz se hun-
dió en la costa noroeste de Francia y derramó 
230.000 toneladas de petróleo, provocando uno 
de los mayores desastres medioambientales 
hasta ese momento. El Consejo Europeo, impul-
sado por la opinión pública, solicitó propuestas 
a la Comisión Europea sobre el control y la re-
ducción de la contaminación por hidrocarburos. 
Pero a pesar de una determinación común ini-
cial, ante el desastre, los Estados miembros se 
abstuvieron de tomar medidas efectivas a esca-
la europea, lo que era mucho más difícil en ese 
momento, debido a la necesidad de unanimidad. 

 17 Respectivamente, la protección del fondo de la cámara de bombas (en los petroleros de 5.000 toneladas de peso muerto 
o más construidos el 1 de enero de 2007 o posteriormente, la cámara de bombas deberá contar con un doble (fondo) y el 
rendimiento de salida accidental de petróleo (aplicable a los petroleros entregados el o 1 de enero de 2010). Véase también 

www.eagle.org/regulatory.
18 Mediante esta Resolución se adoptan las modificaciones al Anexo I del MARPOL (instalaciones de recepción fuera de 
Áreas Especiales) y al Anexo IV (descarga de aguas residuales). Se esperaba que las enmiendas fueran aceptadas el 1 de 
junio de 2008 y entraran en vigor el 1 de diciembre de 2008. La enmienda al Anexo I añade una referencia a la regla 34 (con-
trol de la descarga de hidrocarburos) en la regla 38.2.5 del Anexo I del MARPOL 73/78. Según el texto enmendado de la regla 
38.2.5, en los puertos se exigirán instalaciones receptoras para las aguas de sentina oleosas y otros residuos de los buques 
cisterna que no puedan descargarse de conformidad con la regla 34. Las enmiendas al Anexo IV establecen que las aguas 
residuales originadas desde espacios que contengan animales vivos no deberían descargarse instantáneamente sino a un 

ritmo moderado cuando el buque esté en ruta y navegando a una velocidad no inferior a 4 nudos.
19 Véase a continuación II.2.2 en este documento.

20 Véase W. van der Velde, supra nota al pie. 4, pág. 493, pág. 495.
21 Véase Labescat, J., “Problèmes Posés par la Double-coque en cas de Sauvetage de Naire Pétrolier”, Réflexions sur les Dou-

bles-coques (F. Vallat, ed.), París, ATMA, 2004, p. 40.
22 El Área Especial de aguas de la “Zona de los Golfos” conforme al Anexo I del MARPOL se adoptó como una enmienda al 
MARPOL en 2006, y en 2007 se adoptó una resolución MEPC 168(56) que establece el 1 de agosto de 2008 como la fecha 
en que los requisitos de descarga entran en vigor. Las otras zonas especiales del Anexo I son: zona del Mar Mediterráneo; 
zona del Mar Báltico; zona del Mar Negro; zona del Mar Rojo; zona del Golfo de Adén; zona antártica; y aguas del noroeste de 
Europa. En las áreas especiales existen controles más estrictos sobre la descarga de desechos oleosos. El Comité de Pro-
tección del Medio Marino de la OMI [MARPOL, Anexo V MEPC 172(57)] también decidió que el área del Mar Mediterráneo se 

convierta en un Área Especial según el Anexo V de MARPOL a partir del 1 de mayo de 2009.
23 Véase la Resolución MSC.280(85) adoptada el 1 de diciembre de 2008, “Enmiendas a las Disposiciones generales sobre 

organización del tráfico marítimo [Resolución A 572(14) modificada]”, enhttp://www.imo.org.
24 Véanse, asimismo, a tal efecto, las Reglas 1 y 10 de la Convención sobre las Reglas Internacionales para Prevenir Colisio-

nes en el Mar (COLREG), de 20 de octubre de 1972 (entrada en vigor, el 15 de julio de 1997).

Fue necesario esperar hasta los años noventa 
para que el Consejo adoptara, por mayoría cua-
lificada, los cuatro elementos principales de una 
auténtica política europea común de seguridad 
marítima hasta esa fecha: la Directiva 95/21/CE 
del Consejo25; la Directiva 94/57/CE del Conse-
jo26; la Directiva 93/75/CEE del Consejo27; y el Re-
glamento (CE) nº 2978/94 del Consejo28. Pero, a 
pesar de todas estas normas, el 12 de diciembre 
de 1999, frente a la costa de Bretaña, en el no-
roeste de Francia, el Erika se hundió y derramó 
más de 10.000 toneladas de su carga. Así pues, 
la Comisión propuso nuevas medidas con la in-
tención de cambiar las bases del comercio de 
transporte marítimo de petróleo en Europa. Es-
tas medidas se adoptaron el 21 de marzo y el 
6 de diciembre de 2000 y también se conocen 
como paquetes Erika I y II, respectivamente.
Los paquetes Erika I y II abordaron cinco cues-
tiones principales: a) Organizaciones de ins-

pección y reconocimiento de buques: el 19 
de diciembre de 2001 se adoptó la Directiva 
2001/105/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifica la Directiva 
94/57/CE del Consejo29, ya que desde la adop-
ción de la Directiva 94/57/CE se habían produci-
do algunos cambios en la legislación pertinente 
a nivel comunitario e internacional, que exigían
nuevos ajustes30. b) Control de buques en puer-
tos comunitarios: la Directiva 2001/106/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de di-
ciembre de 2001, modificó la Directiva 95/21/
CE, del Consejo, considerando que algunos bu-
ques presentaban un riesgo manifiesto para la 
seguridad marítima. y el medio marino por su 
mal estado, pabellón e historial, por lo que se les 
debe denegar el acceso a los puertos comuni-
tarios, es necesario establecer unas directrices
que establezcan los procedimientos aplica-
bles31. c) Eliminación progresiva de los pe-

 25 De 19 de junio de 1995, sobre la aplicación, respecto del transporte marítimo que utiliza puertos comunitarios y la nave-
gación en aguas bajo jurisdicción de los Estados miembros, de las normas internacionales en materia de seguridad de los 
buques, prevención de la contaminación y condiciones de vida y de trabajo a bordo (control por el Estado rector del puerto) 
DOUE L 157, 7 de julio de 1995, Directiva modificada por última vez por la Directiva de la Comisión 1999/97/CE, DOUE L 331, 
23 de diciembre de 1999. Estableció un sistema de control del transporte marítimo por el Estado rector del puerto en la Co-

munidad Europea basado en procedimientos uniformes de inspección y detención.
26 De 22 de noviembre de 1994, sobre reglas y normas comunes para las organizaciones de inspección y peritaje de buques 
y para las actividades pertinentes de las administraciones marítimas, DOUE L 319, 12 de diciembre de 1994, Directiva mo-
dificada por la Directiva 97/58/CE de la Comisión, DOUE L 274, 7.10 .1997, p. 8. Estableció un sistema de reconocimiento a 
nivel comunitario de las organizaciones que, de conformidad con los convenios internacionales, pueden estar autorizadas 
en diversos grados para inspeccionar buques y expedir los certificados de seguridad pertinentes en nombre de los Estados 

miembros.
27 De 13 de septiembre de 1993, sobre requisitos mínimos para los buques con destino o salida de puertos comunitarios y 
que transporten mercancías peligrosas o contaminantes DOUE L 247 de 5 de octubre de 1993, Directiva modificada por últi-
ma vez por la Directiva 98/74/CE de la Comisión, DOUE L 276 de 13.10.1998, p. 7. Introdujo un sistema mediante el cual las 
autoridades competentes reciben información sobre los buques con destino o salida de un puerto comunitario que transpor-
tan mercancías peligrosas o contaminantes y sobre incidentes en el mar. Esa Directiva exigía a la Comisión que presentara 
nuevas propuestas para la introducción de un sistema de notificación más completo para la Comunidad, que posiblemente 

abarcara los buques que transitaran por las costas de los Estados miembros.
28 De 21 de noviembre de 1994, sobre la aplicación de la Resolución A.747(18) de la OMI sobre la aplicación de la medición 

del arqueo de los espacios de lastre en los petroleros con lastre separado, DOUE L 319, de 12 de diciembre de 1994.
29 DOUE L 19, de 22 de enero de 2002. Dejó de estar en vigor el 16 de junio de 2009. En particular, a efectos de la Directiva 
94/57/CE, procedía aplicar las modificaciones de los convenios internacionales junto con los protocolos y códigos relacio-
nados de carácter obligatorio, a que se refiere el artículo 2 (d) de la Directiva 94/57/CE, que entró en vigor después de la 
adopción de la Directiva, así como de las Resoluciones pertinentes de la Organización Marítima Internacional (OMI): 27 de 
noviembre de 1997 Resolución A.847(20) de la OMI sobre directrices para ayudar al pabellón Estados en la implementación 
de los instrumentos de la OMI; el Código Internacional de Gestión de la Seguridad (ISM) mediante la Resolución A.741(18) de 
la Asamblea de la OMI, de 4 de noviembre de 1993; 23 de noviembre de 1995 Resolución A.788(19) de la OMI sobre directri-
ces para la implementación del Código IGS por parte de las administraciones marítimas; Resolución de la OMI A.746(18) de 
4 de noviembre de 1993 sobre Directrices para reconocimientos en el marco del Sistema Armonizado de reconocimientos 

y certificación
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troleros de casco único: Reglamento (CE) nº 
417/2002, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 18 de febrero de 2002, sobre la introduc-
ción acelerada de requisitos de diseño de doble 
casco o equivalentes para petroleros de casco 
único derogó el Reglamento (CE) nº 2978/94, 
del Consejo para establecer un plan de intro-
ducción acelerada para la aplicación de los re-
quisitos de doble casco o de diseño equivalen-
te del Convenio MARPOL 73/78 a los petroleros 
de casco único32. d) Un sistema comunitario 
de seguimiento e información del tráfico marí-
timo: la Directiva 2002/59/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, 
por la que se establece un sistema comunitario 
de seguimiento e información del tráfico maríti-

mo, derogó la Directiva 93/75/CEE del Consejo, 
con vistas a aumentar la seguridad y la eficien-
cia del tráfico marítimo, mejorar la respuesta de 
las autoridades ante incidentes, accidentes o si-
tuaciones potencialmente peligrosas en el mar, 
incluidas las operaciones de búsqueda y salva-
mento, y contribuir a una mejor prevención y 
detección de la contaminación causada por los 
buques33. e) La creación de la Agencia Europea 
de Seguridad Marítima (EMSA) y el Comité de 
Seguridad Marítima y Prevención de la Conta-
minación por los Buques (COSS): El Reglamen-
to (CE) nº1406/2002, de 27 de junio de 2002, 
creó la Agencia Europea de Seguridad Marítima 
y el Reglamento (CE) nº 2099/2002 del Parla-
mento Europeo y del Consejo creó el Comité de

 30 Sus principales puntos de interés fueron: (i) El reconocimiento inicial a las organizaciones que desean ser autorizadas a 
trabajar en nombre de los Estados miembros es evaluado de manera armonizada y centralizada por la Comisión, junto con 
los Estados miembros que solicitan el reconocimiento. (ii) Además de la autoridad de los Estados miembros para suspender 
la autorización de una organización que trabaje en su nombre, debería aplicarse una autoridad similar a nivel comunitario 
para suspender el reconocimiento de una organización durante un máximo de un año. iii) Los criterios cualitativos que de-
ben cumplir las organizaciones técnicas para ser reconocidas a nivel comunitario y mantener dicho reconocimiento deben 
incluir disposiciones que garanticen que sólo los inspectores exclusivos puedan realizar las inspecciones y reconocimientos 
exigidos por los convenios internacionales. (iv) Al presentar su solicitud de reconocimiento, las sociedades de clasificación y 
sus inspectores deberían comprometerse por escrito y de forma individual a no aceptar trabajos estatutarios cuando exista 
la probabilidad de un conflicto de intereses. v) Las organizaciones reconocidas deberían proporcionar toda la información 
reglamentaria pertinente sobre las condiciones de los buques de su clase a las autoridades de control del Estado rector del 

puerto y ponerla a disposición del público en general.
31 DOUE L 19, de 22 de enero de 2002. Dejó de estar en vigor el 31 de diciembre de 2012. Sus principales puntos de interés 
fueron: (i) Incrementar la inspección de buques con alto factor de objetivo en los puertos de escala comunitarios. (ii) Hacer 
obligatorias las directrices para las inspecciones, con el fin de lograr prácticas uniformes dentro de la Comunidad. iii) Los 
Estados miembros tienen derecho a organizar las inspecciones obligatorias de manera eficiente para lograr el mayor valor 
añadido de un régimen de inspección reforzado, teniendo en cuenta las diversas condiciones operativas y aprovechando la 
cooperación entre los puertos y los Estados miembros. iv) El informe de inspección elaborado por el inspector al finalizar una 
inspección debería indicar qué partes del buque ya han sido inspeccionadas; De este modo, el inspector del siguiente puerto 
de escala podrá decidir abstenerse de inspeccionar una parte del buque si no se ha detectado ninguna deficiencia durante 
la inspección anterior. v) Los equipos a bordo que permitan registrar los datos del viaje (sistema VDR o “cajas negras”) debe-
rían ser obligatorios tras un período de hasta cinco años tras la entrada en vigor de la presente Directiva para los buques de 
carga construidos antes del 1 Julio de 2002 escala en puertos comunitarios. vi) La administración del Estado del pabellón 
de un buque inspeccionado o la sociedad de clasificación interesada debería ser informada del resultado de la inspección 

para garantizar un seguimiento más eficaz
32 DOUE L 64, de 7 de marzo de 2002. Dejó de estar en vigor el 19 de julio de 2012, siendo reemplazado por el Reglamento 
(UE) n ° 530/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la introducción acelerada de no 
mas en materia de doble casco o de diseño equivalente para petroleros de casco único (versión refundida). Había sido mo-
dificado por el Reglamento (CE) nº 2172/2004 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2004, (DOUE L 371, de 18 de diciem-
bre de 2004) y ligeramente modificados ambos por el Reglamento 457/2007, de 25 de abril de 2007 (DOUE L 113, de 30 de 
abril de 2007). El primero se previó únicamente para ajustar las referencias del Reglamento (CE) nº 417/2002 del Anexo I del 
Convenio MARPOL porque debe actualizarse a la luz de las modificaciones introducidas en el mismo. El segundo era más 
importante, ya que consideraba que, desde que las modificaciones del anexo I del MARPOL 73/78 entraron en vigor el 5 de 
abril de 2005, la legislación comunitaria era similar a las normas internacionales vinculantes para todos los buques, indepen-
dientemente de su bandera y destino; pero dejó abierta la opción a los petroleros de casco único que enarbolaban pabellón 
de un Estado miembro y que operaban fuera de los puertos de la Unión Europea, para aprovechar las exenciones de la Regla 

13H del Convenio Marpol (véanse las notas 16 y 17, supra).

seguridad marítima y prevención de la contami-
nación por los buques (COSS) y también modi-
ficó el Reglamento sobre seguridad marítima y 
prevención de la contaminación por los buques34.

3.2. El Tercer Paquete de medidas y su desa-
rrollo
3.2.1. Introducción
A pesar de todas estas reglas, la tercera sema-
na de noviembre de 2002 fue ciertamente negra 
para la hermosa costa de Galicia y el noroeste 
de Portugal. Un petrolero de veintiséis años y 
42.820 toneladas brutas -irónicamente llamado 
“Prestige”- se encontraba en ese momento a 30 
millas del cabo Finisterre (Galicia, España), en el 

transcurso de un viaje desde Ventspils (Letonia) 
a Singapur. El buque era liberiano, matriculado 
en las Bahamas, gestionado en Grecia y fleta-
do por una empresa suiza a nombre de un co-
merciante de petróleo ruso y había atracado du-
rante los últimos cinco años en varios puertos 
europeos35. También había sido inspeccionado 
cuatro veces en Estados Unidos sin ser deteni-
do y en Dubai, en 2002, bajo los auspicios de la
American Bureau of Shipping (ABS, sociedad de 
clasificación de buques demandada en Nueva
York por el Gobierno español). 

Pese a todo, el 14 de noviembre de 2002 sufrió 
daños estructurales en mar gruesa, por razones 

 33 DOUE L 208, 5 de agosto de 2002 (puede consultarse la versión consolidada, de 26 de julio de 2019, en https://eur-lex.
europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02002L0059-20190726). Según esta Directiva (i) el operador, agente o ca-
pitán de un buque con destino a un puerto de un Estado miembro deberá notificar la información requerida a la autoridad 
portuaria con al menos veinticuatro horas de antelación; o, a más tardar, en el momento en que el buque salga del puerto 
anterior, si la duración del viaje es inferior a veinticuatro horas; o si se desconoce el puerto de escala o se cambia durante el 
viaje, tan pronto como esta información esté disponible. ii) Los Estados miembros garantizarán que todos los buques que 
entren en la zona de un sistema obligatorio de rutas para buques adoptado por la OMI utilicen el sistema de conformidad con 
las directrices y criterios pertinentes desarrollados por la OMI. iii) Los Estados miembros supervisarán y adoptarán todas 
las medidas necesarias y apropiadas para garantizar que los buques que hagan escala en un puerto de un Estado miembro 
estén equipados con un sistema de registro de datos de la travesía (VDR). iv) Ninguna mercancía peligrosa o contaminante 
podrá ofrecerse para su transporte ni embarcarse a bordo de ningún buque, cualquiera que sea su tamaño, en un puerto de 
un Estado miembro, a menos que se haya entregado al capitán o al armador una declaración que contenga la información 
que figura en el anexo I y se establecen obligaciones específicas sobre notificación de mercancías peligrosas o contaminan-
tes transportadas a bordo. (v) La obligación de informar de incidentes y accidentes para el capitán de un buque que navegue 
dentro de su región de búsqueda y salvamento/zona económica exclusiva o equivalente. (vi) También se especifica un con-

junto de medidas a adoptar en caso de condiciones meteorológicas excepcionales y de incidentes o accidentes en el mar.
34 Respectivamente, DOUE L 208, de 5 de agosto de 2002 (puede consultarse la versión consolidada, de 6 de octubre de 
2016, en https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2002/1406/oj) y DOUE L 324, de 29 de noviembre de 2002 (puede consultarse 
la versión consolidada, de 26 de julio de 2019, en https://eur-lex.europa.eu/legal- content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A0200
2R2099-20190726). Como tareas principales, la EMSA deberá: (i) ayudar a la Comisión en los trabajos preparatorios para 
actualizar y desarrollar la legislación comunitaria en el ámbito de la seguridad marítima y la prevención de la contaminación 
por los buques; (ii) ayudar a la Comisión en la aplicación efectiva de la legislación comunitaria sobre seguridad marítima y 
prevención de la contaminación por buques en toda la Comunidad; iii) organizar actividades de formación pertinentes en 
ámbitos que sean responsabilidad del Estado rector del puerto y del Estado del pabellón y desarrollar soluciones técnicas y 
proporcionar asistencia técnica relacionada con la aplicación de la legislación comunitaria; (iv) promover la cooperación en-
tre los Estados ribereños en las zonas marítimas afectadas en los ámbitos cubiertos por la Directiva 2002/59/CE; v) facilitar 
la cooperación entre los Estados miembros y la Comisión en el desarrollo de una metodología común para la investigación 
de accidentes marítimos; vi) proporcionar a la Comisión y a los Estados miembros información y datos objetivos, fiables y 
comparables sobre la seguridad marítima y la contaminación causada por los buques; vii) y en el curso de las negociaciones 
con los Estados solicitantes de adhesión, la Agencia podrá proporcionar asistencia técnica en lo que respecta a la aplicación 
de la legislación comunitaria en el ámbito de la seguridad marítima y la prevención de la contaminación por chips. El papel 
del COSS es centralizar las tareas de los comités creados en virtud de la legislación comunitaria sobre seguridad marítima, 
prevención de la contaminación procedente de los buques y protección de las condiciones de vida y de trabajo a bordo, así 
como ayudar y asesorar a la Comisión en todas las cuestiones de seguridad marítima. y prevención o reducción de la con-

taminación del medio ambiente por actividades marítimas.
35 Incluyendo Cork, Dunkerque, Kalamata, Rotterdam (donde fue inspeccionado por agencias gubernamentales en septiem-
bre de 1999) y Wilhelmshaven, así como Algeciras y Las Palmas en España (¡donde fue declarado en condiciones de nave-
gar!), Letonia y Singapur. Véase Tannock, C., “Pregunta escrita a la Comisión Europea: El hundimiento del Prestige y la inspec-

ción de barcos”, 29 de noviembre de 2002, Doc. P-3484/02.
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que aún siguen siendo inciertas, y se desplazó a 
cinco millas de la costa gallega, donde empezó 
a escorarse y a filtrar su cargamento de fueloil 
pesado. Las solicitudes de los salvadores para 
llevar el barco a un lugar de refugio fueron re-
chazadas por las autoridades españolas, orde-
nando su remolque lejos de la costa. El día 19 el 
buque finalmente se partió en dos a 160 millas 
al oeste de Vigo (España) y se hundió a unos 
3.500 metros de profundidad, liberando, en to-
tal, más de 60.000 de sus 77.000 toneladas de 
carga. La costa occidental de Galicia (una re-
gión con una importante industria pesquera) 
quedó muy contaminada y el petróleo finalmen-
te se desplazó hacia el Golfo de Vizcaya afec-
tando la costa norte de España y el suroeste de
Francia, así como la costa norte portuguesa. 
Por consiguiente, parecía necesario modificar 
los principales instrumentos de la política eu-
ropea de seguridad marítima, siguiendo las re-
comendaciones del tercer paquete de medidas 
legislativas sobre seguridad marítima en la UE,
de 23 de noviembre de 200536, destinado a in-

crementar la seguridad en el mar, mejorando los
paquetes Erika I y II y, al mismo tiempo, inten-
tando reforzar la competitividad de las bande-
ras europeas37.

3.2.2. Organizaciones de inspección y reconoci-
miento de buques
Esta cuestión ha sido regulada por la Directiva 
2009/15/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo sobre reglas y normas comunes para las 
organizaciones de inspección y peritaje de bu-
ques y para las actividades pertinentes de las 
administraciones marítimas, de 23 de abril de
200938, y también por el Reglamento (CE) nº 
391/2009 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 23 de abril de 2009, sobre reglas y nor-
mas comunes para las organizaciones de ins-
pección y peritaje de buques39. Su objetivo es 
reformar el sistema de reconocimiento de las 
sociedades de clasificación por parte de la Co-
munidad establecido por la Directiva 94/57/
CE40. Sus principios generales son básicamen-
te los siguientes: (i) reforma de los criterios de 

 36 COM(2005) 585 final - SEC(2005) 1496.
37 Se centra en cuatro cuestiones principales: (i) una acción de la UE para promover un transporte marítimo competitivo, se-
guro y de alta calidad. (ii) Esfuerzos necesarios para hacer cumplir las normas existentes. (iii) La necesidad de reforzar la 
seguridad marítima y prevenir la contaminación por los buques. (iv) Buena cooperación entre la Comunidad y las organiza-

ciones internacionales.
38 DOUE, L 131, de 25 de mayo de 2009 (versión consolidada, de 26 de julio de 2019, disponible en https://eur- lex.europa.eu/
legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02009L0015-20190726). Esta Directiva, junto con el Reglamento 391/2009, deroga-
ron la Directiva 94/57/CE a partir del 17 de junio de 2009. Sobre las actividades de inspección en particular, véase también 
el Reglamento (CE) nº 324/2008 de la Comisión de 9 de abril de 2008, por el que se establecen procedimientos revisados 
para la realización de inspecciones de la Comisión en el ámbito de la protección marítima (DOUE L 98 de 10 de abril de 2008, 

versión consolidada, de 20 de abril de 2016).
39 DOUE, L 131, de 25 de mayo de 2009 (versión consolidada, de 26 de julio de 2019, disponible en https://eur- lex.europa.eu/

legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02009R0391-20190726).
40 En la Resolución adoptada tras el hundimiento del Prestige, el Parlamento Europeo reiteró la necesidad de establecer, a ni-
vel internacional y comunitario, mecanismos exhaustivos de inspección técnica que proporcionen información fiable sobre 

el estado real de los buques [véase doc. 2003/2066 (INI)].
41 La reforma tenía como objetivo simplificar los criterios para conceder el reconocimiento y hacerlos más legibles, modificar 
aquellos que son difíciles de aplicar y colmar ciertas lagunas. Ver Anexo I, donde se enumeran los criterios mínimos: “deben 
establecerse criterios mínimos para el reconocimiento de organizaciones con vistas a mejorar la seguridad de los buques y 
prevenir su contaminación. Por lo tanto, deben reforzarse los criterios mínimos establecidos en la Directiva 94/57/CE” (con-

siderando 5 el Reglamento 391/2009).
42 Se enumeran en los artículos 8-10 del Reglamento 391/2009.

43 El artículo 5 2 de la Directiva 2009/15 incluye disposiciones detalladas sobre la regulación de esta “relación de trabajo”, 
también en lo que respecta a la responsabilidad financiera de la organización reconocida.

44 Véanse artículos 6 y 7 del Reglamento 391/2009.
45 Véase artículo 11 del Reglamento 391/2009.

reconocimiento41; (ii) fortalecimiento de las obli-
gaciones de las organizaciones reconocidas42; 
(iii) los Estados miembros pueden autorizar o 
confiar en que las organizaciones realicen to-
tal o parcialmente inspecciones y estudios re-
lacionados con los certificados reglamentarios, 
estableciendo una “relación de trabajo” entre su 
administración competente y las organizacio-
nes que actúan en su nombre43; (iv) reforma del 
sistema sancionador, que implica una doble ac-
tuación: establecer un sistema de multas y mul-
tas coercitivas; y previendo retirar el reconoci-
miento de una organización en determinados 
casos44; y (v) detallar las tareas que deberá rea-
lizar la entidad de evaluación y certificación de 
la calidad45.

3.2.3. Control de Buques en Puertos Comunitarios
Se desarrollaron tres mecanismos importan-
tes para mejorar tal área de la política de segu-
ridad del transporte marítimo en la Unión Eu-
ropea: (i) El primero es el Reglamento (CE) nº 
725/2004 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 31 de marzo de 200446, sobre la mejora 
de la protección de los buques y las instalacio-
nes portuarias47: contiene medidas especia-
les sobre la comunicación de información48, en 
particular sobre el suministro de información 

de seguridad antes de la entrada en un puerto 
de un Estado miembro49; controles de seguri-
dad en los puertos de los Estados miembros50; 
normas sobre implementación y control de la 
conformidad51, así como la confidencialidad 
de las inspecciones52; y también intenta coordi-
nar los esfuerzos europeos en este ámbito con 
los internacionales, estableciendo reglas sobre 
acuerdos de seguridad alternativos o equivalen-
tes y la integración de modificaciones a instru-
mentos internacionales53.

(ii) El segundo de estos reglamentos es la Di-
rectiva 2005/65/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de octubre de 2006, sobre la 
mejora de la seguridad portuaria54, garantizan-
do que las medidas de seguridad adoptadas de 
conformidad con el Reglamento (CE) nº 725/ 
2004 se beneficien de una mayor seguridad 
en las zonas de actividad portuaria55. Dispone 
que los Estados miembros designen una auto-
ridad de protección portuaria para cada puerto 
cubierto por la Directiva56; que se lleven a cabo 
evaluaciones de la protección portuaria en los 
puertos cubiertos por la Directiva57; un plan de 
protección portuaria que aborde adecuadamen-
te las especificidades de las diferentes seccio-
nes de un puerto e integre los planes de protec-

 46 DOUE, L 129, de 29 de abril de 2004. Modificado por Decisión de la Comisión de 23 de enero de 2009, en lo que respecta 
al Sistema de Número Único de Identificación de Empresa y Propietario Registrado de la OMI (DOUE L 29, 31 de enero de 
2009). Puede consultase la versión consolidada, de 20 de abril de 2009, en https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/

?uri=CELEX%3A02004R0725-20090420.
47 El alcance del Reglamento se limita a las medidas de protección a bordo de los buques y a la interfaz inmediata entre bu-
que y puerto, y su principal objetivo es introducir y aplicar medidas comunitarias destinadas a mejorar la protección de los 
buques utilizados en el comercio internacional y en el transporte marítimo nacional, así como las instalaciones portuarias 

asociadas en el ante amenazas de actos ilícitos intencionales (véase artículo 1).
48 Véase artículo 4.

49 Véase artículo 6; véanse también las exenciones en el artículo 7.
50 Véase artículo 8

51 Véase artículo 9.
52 Véase artículo 13.

53 Véanse los artículos 5, 10 y los Anexos I (enmiendas al Anexo del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Hu-
mana en el Mar, según enmendado “Capítulo XI-2 Medidas especiales para mejorar la protección marítima”) y III (Orientacio-
nes sobre las disposiciones del Capítulo XI -2 del anexo del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en 
el mar, 1974, en su versión enmendada). Véase también el Anexo II (Código internacional para la protección de los buques y 

de las instalaciones portuarias).
54 DOUE, L 310, de 25 de noviembre de 2005 (versión consolidada, de 26 de julio de 2019, disponible en https://eur-lex.europa.

eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02005L0065-20190726).
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ción de las instalaciones portuarias dentro de 
sus límites establecidos de conformidad con el 
Reglamento (CE) nº 725/200458; un sistema de 
tres niveles de seguridad59; y un oficial de pro-
tección portuaria aprobado por el Estado miem-
bro interesado para cada puerto60. 

(iii) Y el tercer instrumento es la Directiva 
2009/16/CE de la Unión Europea, del Parlamen-
to y del Consejo sobre el control por el Esta-
do rector del puerto, de 23 de abril de 200961, 
con el objetivo de refundir la antigua Directiva 
95/21/CE. El objetivo general es garantizar una 
aplicación más eficaz del sistema de controles 
en los puertos y fondeaderos de la Unión Euro-
pea; en particular: reforzar las obligaciones de 
información de los pilotos62; ampliar y simpli-
ficar las medidas de denegación de acceso63; 
reforzar los requisitos relativos a las adminis-
traciones responsables de las inspecciones y 

la competencia de los inspectores64; mejorar la 
planificación, preparación y realización de las 
inspecciones65; mejorar el régimen de inspec-
ción ampliado66; reforzar las disposiciones re-
lativas al elemento humano67; mejorar los con-
troles en materia de seguridad68; medidas para 
una mayor transparencia y una mayor difusión 
de información sobre buques y operadores69; y 
facilitar el seguimiento por parte de la Comisión 
de la aplicación de la Directiva por los Estados 
miembros70.

3.2.4. Retirada progresiva de los petroleros mono-
casco
En la actualidad, está vigente el Reglamento 
(UE) n° 530/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la in-
troducción acelerada de normas en materia de 
doble casco o de diseño equivalente para petro-
leros de casco único (versión refundida)71, cuyo 

55 Las medidas establecidas en la Directiva se aplican a todos los puertos situados en el territorio de un Estado miembro en 
los que estén situadas una o más instalaciones portuarias cubiertas por un plan de protección de instalaciones portuarias 
aprobado con arreglo al Reglamento (CE) no 725/2004 (artículo 2.2). La Directiva no se aplica a las instalaciones militares 
en los puertos. Los Estados miembros definen los límites para cada puerto a efectos de la Directiva, teniendo debidamente 

en cuenta la información resultante de la evaluación de la protección portuaria (véase el artículo 2.3).
56 Véase artículo 5.

57 Véase artículo 6 y Anexo I (“Evaluación de la protección portuaria”)
58 Véase artículo 7 y Anexo II (“Plan de Protección Portuaria”).

59 “Nivel de seguridad 1” significa el nivel para el cual se mantendrán en todo momento medidas de seguridad protectoras 
mínimas apropiadas; “Nivel de seguridad 2” significa el nivel para el cual se mantendrán medidas de seguridad protectoras 
adicionales apropiadas durante un período de tiempo como resultado de un mayor riesgo de un incidente de seguridad; “Ni-
vel de seguridad 3” significa el nivel para el cual se mantendrán medidas de seguridad protectoras adicionales durante un 
período de tiempo limitado cuando un incidente de seguridad sea probable o inminente, aunque no sea posible identificar el 

objetivo específico (véase artículo 8.2).
60 Cada puerto tendrá, cuando sea posible, un oficial de protección portuaria diferente, pero podrá, si corresponde, compartir 

un oficial de protección (véase artículo 9.1).
61 DOUE, L 131, de 25 de mayo de 2009. Versión consolidada, de 21 de diciembre de 2019, disponible en https://eur-lex.euro-

pa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02009L0016-20191221.
62 Véase artículo 23.

63 Véanse artículo 16 y Anexo VIII.
64 Véanse artículos 4 y 13.

65 Véanse artículos 11 a 13.
66 Véase artículo 14.
67 Véase artículo 20.
68 Véase artículo 15.

69 Véanse artículos 26 y 27.
70 Véanse artículos 30 y 31

71 DOUE, L 172, de 30 de junio de 2012.

objetivo, según el artículo primero, es estable-
cer un programa de introducción acelerada de 
las normas en materia de doble casco72 o de di-
seño equivalente establecidas por el MARPOL
73/78, tal y como se define en al artículo 3 del 
Reglamento, para los petroleros de casco único
y prohibir el transporte, con origen o destino en 
los puertos de los Estados miembros, de petró-
leos pesados en petroleros de casco único. El 
Reglamento se aplicará a los petroleros de peso 
muerto igual o superior a 5 000 toneladas: a) 
que enarbolan el pabellón de un Estado miem-
bro; b) que, independientemente del pabellón 
que enarbolen, accedan a un puerto o un termi-
nal no costero sometidos a la jurisdicción de un 
Estado miembro o salgan del mismo o anclen 
en una zona sometida a la jurisdicción de un Es-
tado miembro73.

El Reglamento no puede ser más claro en su re-
gla general (art. 4) sobre cumplimiento de las 
normas en materia de doble casco o de diseño 
equivalente por parte de los petroleros de cas-
co único: “no se autorizará a los petroleros a na-
vegar con el pabellón de un Estado miembro ni 
se permitirá que accedan a puertos o termina-
les no costeros sometidos a la jurisdicción de 
los Estados miembros a los petroleros, con in-
dependencia del pabellón que enarbolen, salvo
que sean petroleros de doble casco”74. Y el pá-

rrafo tercero remacha: “ningún petrolero que 
transporte petróleos pesados estará autorizado 
a enarbolar el pabellón de un Estado miembro,
salvo si se trata de un petrolero de doble cas-
co. Ningún petrolero que transporte petróleos 
pesados, con independencia del pabellón que 
enarbole, estará autorizado a acceder a puertos 
o terminales no costeros sometidos a la juris-
dicción de un Estado miembro o zarpar desde 
los mismos, ni anclar en zonas sometidas a la 
jurisdicción de un Estado miembro, salvo si se 
trata de un petrolero de doble casco”75.

Otras normas complementarias son la prohi-
bición de entrada, prevista en el artículo 5, in-
dependientemente del pabellón que enarbolen, 
“de los petroleros de casco único de más de 15 
años de antigüedad en los puertos o terminales 
no costeros sometidos a la jurisdicción de un 
Estado miembro o la salida de los mismos o el 
anclaje en zonas sometidas a la jurisdicción de
un Estado miembro, a no ser que cumplan el ré-
gimen de evaluación del estado de los buques a
que se refiere el artículo 676”. La fecha límite para 
seguir operando o arribar a puertos es el aniver-
sario de entrega en 2015, según el artículo 7. El 
artículo 8 establece excepciones para buques 
en dificultades y los que deban ser reparados. 
La parte normativa concluye con el artículo 9, 
que establece la obligación para los Estados 

72 El art. 3.8º introduce la definición de «petrolero de doble casco»: a) el que, teniendo un peso muerto igual o superior a 5 000 
toneladas, cumpla las normas en materia de doble casco o de diseño equivalente establecidas en las Reglas 19 y 28(6) del 
anexo I de MARPOL 73/78 o las contenidas en su Regla 20(1.3); o, b) el que, teniendo un peso muerto igual o superior a 600 
toneladas e inferior a 5 000, esté equipado con tanques o espacios de doble fondo ajustados a la Regla 19(6.1) del anexo I 
de MARPOL 73/78 y con tanques o espacios laterales que estén dispuestos de acuerdo con la Regla 19(3.1) y cumplan las 

disposiciones relativas a la distancia w establecidas en la Regla 19(6.2).
73 Art. 2.1º No obstante, para los fines del artículo 4.3º, se aplicará a los petroleros de peso muerto igual o superior a 600 

toneladas.
74 No obstante, se prevé como salvedad que “los petroleros de categorías 2 y 3 que únicamente dispongan de un doble fon-
do o de un forro doble no utilizado para el transporte de petróleo y que se extienda a lo largo de todo el tanque de carga o 
de espacios en el doble casco no utilizados para el transporte de petróleo y que se extiendan a lo largo de todo el tanque de 
carga, pero que no satisfagan los requisitos para una exención de las disposiciones de la Regla 20(1.3) del anexo I de MAR-
POL 73/78, podrán seguir operando siempre que a ese respecto no se supere en 2015 el aniversario de la entrega del buque 
ni el día en que el buque -a contar a partir de su día de entrega- alcance una antigüedad de 25 años, debiéndose considerar 

a ese respecto la fecha más temprana de ambas” (art. 4.2º).
75 Aunque también se matiza que “los petroleros que se utilicen exclusivamente en los puertos y para la navegación interior 
pueden quedar excluidos de lo dispuesto en el apartado 3 si han sido debidamente autorizados de conformidad con las nor-

mas en materia de navegación interior” (art. 4.4º).
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miembros de notificar a la OMI las denegacio-
nes de entrada a sus puertos.

3.2.5. Sistema de Información de Seguimiento y 
Tráfico de Buques
La Directiva 2009/17/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, modi-
ficó la Directiva 2002/59/CE por la que se esta-
blecía un sistema comunitario de seguimiento 
e información del tráfico marítimo77. Para que 
las medidas diseñadas en la Directiva 2002/59/
CE continuaran siendo efectivas, era necesario 
vigilarlas muy de cerca, con el fin de garantizar 
que estuvieran al tanto de los avances operati-
vos y técnicos en el mundo marítimo. En conse-
cuencia, era necesario modificar algunas de las 
disposiciones de la Directiva 2002/59/CE: (i) En 
lo que respectaba a los “lugares de refugio”, pre-
vistos en el artículo 20 de la Directiva, la serie de 
visitas de inspección y reuniones organizadas 
por la Comisión -con la asistencia de la Agencia 
Europea de Seguridad Marítima (EMSA)- desta-
có una serie de criterios y principios comunes 
para una aplicación armonizada y eficaz de la 
Directiva78.

(ii) Del mismo modo, la propuesta de introdu-
cir la obligación de llevar un sistema de iden-
tificación automática (AIS) para los buques 
pesqueros de más de 15 metros fue una res-
puesta al gran número de colisiones que involu-
craban a buques pesqueros que evidentemente 

no eran identificados por buques comerciales79. 
(iii) Además, debía examinarse, en un esfuerzo 
conjunto entre los Estados miembros y la Comi-
sión, con la ayuda de la EMSA, en qué medida 
era posible combinar las funciones del AIS con 
los sistemas de seguimiento de la pesca, prin-
cipalmente con vistas a reducir la cantidad de 
equipos a bordo80.

4. LA ESTRATEGIA EUROPEA DE SEGURIDAD 
MARÍTIMA

4.1. Visión general de la Estrategia y su actua-
lización
4.1.1. La Estrategia de 2014 y su Plan de Acción
La génesis de la Estrategia de Seguridad Maríti-
ma Europea, aprobada el 24 de junio de 2014 se 
ha visto81, de un lado, en el vuelco que supuso 
en 2009 el Tratado de Lisboa y previamente, en 
la aprobación en 2007 del Libro Azul de la Polí-
tica Marítima Integrada de la UE, en 200782. Así, 
2013, gracias a la labor de la Dirección Gene-
ral de Asuntos Marítimos y de Pesca de la Co-
misión Europea, se comenzó a trabajar en una 
estrategia de tipo transversal, implicando a to-
dos los actores marítimos y, meses después, en 
marzo de 2014, la Comisión Europea y la enton-
ces Alta Representante de la Unión para Asun-
tos Exteriores y Política de Seguridad presenta-
ron una comunicación conjunta que fue la base 
para la negociación final de la Estrategia de Se-
guridad Marítima de la UE y de su Plan de Ac-

76 Según el cual, “se aplicará el régimen de evaluación del estado de los buques adoptado por la Resolución MEPC 94(46) 
de 27 de abril de 2001 en su versión modificada por la Resolución MEPC 99(48) de 11 de octubre de 2002 y la Resolución 

MEPC 112(50) de 4 de diciembre de 2003”.
77 DOUE, L 131, de 25 de mayo de 2009 (versión consolidada de 31 de mayo).

78 Véase artículo 1.10-11
79 Véase el artículo 1.3, que introdujo un nuevo artículo 6 a: “uso de sistemas de identificación automática (AIS) por parte de 

los buques pesqueros”.
80 Véanse el considerando 25 y el artículo 1.3, que introdujo un nuevo artículo 6 b: “uso de sistemas para la identificación y 

seguimiento de buques a larga distancia (LRIT)”.
81 Molina Schmid, T., “La Estrategia de Seguridad Marítima de la Unión Europea”, Revista General de Marina, vol. 269, 2015, 
pp. 695-706, pp. 697-698. Asimismo, véase Sobrino Heredia, J.M., “La Estrategia de Seguridad Marítima de la Unión Europea”, 
Retos presentes y futuros de la Política Marítima Integrada de la Unión Europea (Carballo Piñeiro, L., coord.), J.M. Bosch, 

Barcelona, 2017, pp. 303-328.
82 COM(2007)0575, disponible en https://www.europarl.europa.eu/RegistreWeb/search/simple.htm?references=COM_

COM(2007)0575&sortAndOrder=DATE_DOCU_DESC.

ción, que fue aproado el 16 de diciembre. Am-
bos instrumentos contaron con el respaldo de 
todos los países miembros de la UE y de diver-
sas Agencias (EDA, EMSA, Frontex, EUROPOL, 
etc.) y aportan un entorno estratégico común, 
tanto a nivel nacional como europeo, para que 
las autoridades desarrollen sus políticas de se-
guridad marítima, sin necesidad de modificar la 
legislación de la Unión Europea.

Por lo que se concierne a la primera, como se 
ha dicho, el propio concepto de seguridad revis-
te una naturaleza poliédrica y relativa a “un pro-
ceso de resolución de problemas individuales, 
colectivos, estatales, regionales, interestatales 
y globales, con el fin de garantizar la vida, la in-
tegridad física o los derechos elementales de 
las personas en una dimensión de orden públi-
co, económica, social, medioambiental o militar, 
de acuerdo a actitudes o estrategias de disua-
sión, de negociación, de integración o de forma 
individual”83. Así, entre los objetivos básicos de 
la seguridad marítima se encuentran identifi-
car los intereses estratégicos de seguridad ma-
rítima de la UE en el dominio marítimo global, 
fortalecer el vínculo entre los ámbitos de segu-
ridad exterior e interior de las políticas de segu-
ridad y promover la cooperación civil y militar, 
para facilitar la cooperación intersectorial entre 
todas las autoridades relacionadas con la segu-
ridad marítima y en de cada estamento.

En este sentido, el Plan de Acción se estructu-
ra en torno a cinco ejes, o líneas de actuación, 
ya previstos en la Estrategia, con un total de 130 
acciones secundarias, agrupadas en 20 princi-
pales. La línea de trabajo 1 se refiere a la acción 
exterior; la 2, a la concienciación marítima, vigi-

lancia e intercambio de información; la 3, al desa-
rrollo de capacidades; la 4, a la gestión del riesgo, 
protección de las infraestructuras marítimas crí-
ticas y respuesta a crisis; y la 5, a la investigación 
e innovación, educación y formación en materia 
de seguridad marítima. En relación con la imple-
mentación del Plan, por una parte, todos los gru-
pos que se ocupan de actividades en el Consejo 
relacionadas con la estrategia deben realizar su 
seguimiento y facilitar sus aportaciones al gru-
po de “Amigos de la Presidencia”; por otra parte, 
el Servicio Europeo de Acción Exterior y la Comi-
sión deben convocar, conjunta y periódicamente, 
al grupo de expertos de vigilancia marítima, para 
apoyar los trabajos de seguimiento, pudiendo 
invitar a tal efecto a los organismos correspon-
dientes, tanto de los Estados miembros como de 
la UE. Finalmente, tanto la Comisión como el Ser-
vicio Europeo de Acción Exterior deben elaborar 
periódicamente un informe sobre el desarrollo 
del Plan, contando con las contribuciones de los 
Estados Miembros84.

4.1.2. La revisión de 2023
El 24 de octubre de 2023, el Consejo de la Unión 
Europea aprobó sus conclusiones sobre la Es-
trategia de Seguridad Marítima Revisada y su 
Plan de Acción85, tras la previa publicación el 10 
de marzo de una comunicación conjunta de la 
Comisión y el Alto Representante, que actuali-
zaba la Estrategia de 2014 así como su Plan de 
Acción derivado86. Como se ha destacado87, la 
nueva Estrategia, en su estructura, es parecida 
a la de 2014, dado que consiste en una mera 
actualización, aunque sustituye el listado de 
amenazas de la última por una evaluación de 
su evolución y crecimiento. Añade la incidencia 
del cambio climático y la contaminación marí-

 83 Remacle, R., L´experience de l´Unione occidentale comme fondament pour une défense européenne intégrée dans l´Union 
européenne, Disertación en la Universidad Libre de Bruselas, curso 1995-1996, citada por Dumoulin, A., Mathieu, R., y Sarlet, 
G., en La politique européenne de sécurité et défense (PESD). De l´opératoire à l´identitaire, Bruylant, Bruxelles, 2003, p. 31. 
Por su parte, para Till, G., Seapower. A Guide for the Twenty-First Century, Routledge, Nueva York, 2007, p. 286, la seguridad 
marítima se asocia a la idea de mantener el «buen orden» en el mar frente los riesgos y amenazas que lo ponen en peligro.

84 El último de ellos, Joint Staff Working Document: Report on the implementation of the revised EU Maritime Security Stra-
tegy Action Plan, Bruselas, 23 de octubre de 2020. Documento disponible en: https://oceans-and- fisheries.ec.europa.eu/

system/files/2021-03/swd-2020-252_en.pdf.
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tima, que considera ahora, en lugar de riesgos, 
como amenazas cada vez más preocupantes, 
junto con la mayor relevancia de las híbridas y 
cibernéticas, en particular, por su impacto en 
infraestructuras críticas. Las amenazas y acti-
vidades ilegales tradicionales (piratería, crimen 
organizado, terrorismo, tráficos - de armas, nar-
cóticos, seres humanos - o pesca ilegal, en-
tre las más destacables) continúan incluidas, 
como retos críticos en diversas regiones, iden-
tificándose nuevas áreas de interés y amplian-
do, de lo regional a lo global, el alcance de la 
preocupación europea en seguridad marítima 
(en particular, hacia el Indo-Pacífico). Finalmen-
te, amplía de ocho a diez el apartado de intere-
ses marítimos de la Unión.

Por su parte, en lo que concierne al Plan de Ac-
ción, se trata de una nueva lista del estilo de las 
anteriores, aunque con un número mayor de ac-
ciones a desarrollar, alcanzando las 145, y donde 
en cada una de ellas vuelven identificarse tanto 
los actores concernidos como el periodo de eje-
cución previsible. Las acciones fijadas constitu-
yen, en realidad, más bien un amplio conjunto 
de recomendaciones, cuya su ejecución conti-
núa además supeditada a la mera voluntad que 
muestren los actores involucrados en cooperar, 
pero sin que esté presente una estructura es-
pecífica de control o de coordinación; a lo que 
cabe añadir la invitación a la Comisión y al Alto 
Representante para que remitan un informe de 
progreso sobre la implementación de la EUMSS 
2023 y su Plan de Acción en 2026 -con las con-

tribuciones de los Estados Miembros- cuyo ca-
rácter crítico puede resultar dudoso88.

4.2. La seguridad del transporte marítimo, en 
particular

4.2.1. Atribuciones en la materia de la EMSA y el 
COSS
El 22 de julio de 2003, el Reglamento (CE) nº 
1644/2003, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, modificó el Reglamento (CE) nº 1406/2002, 
por el que se creaba la Agencia Europea de Se-
guridad Marítima89 (EMSA, para adaptarlo al Re-
glamento (CE) 1049/2001 aplicable a la EMSA; 
y también fue modificado, el 31 de marzo de 
2004, por el Reglamento (CE) nº724/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, que afectó, 
por ejemplo, al artículo 1, donde se incluyó el 
deber de proporcionar a los Estados miembros 
asistencia técnica y científica “en el ámbito de la 
contaminación accidental o deliberada por bu-
ques y apoyar, previa solicitud, con medios adi-
cionales y de forma rentable los mecanismos 
de respuesta a la contaminación de los Estados 
miembros, sin perjuicio de la responsabilidad 
de los Estados ribereños de disponer de meca-
nismos adecuados de respuesta a la contami-
nación y respetando la cooperación existente 
entre los Estados miembros en este ámbito”90. 
Además, el Reglamento (CE) nº 415/2004 de la 
Comisión, de 5 de marzo de 2004, modificó el 
Reglamento (CE) nº 2099/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se creaba un 
Comité sobre seguridad marítima y prevención 

 84 El último de ellos, Joint Staff Working Document: Report on the implementation of the revised EU Maritime Security Stra-
tegy Action Plan, Bruselas, 23 de octubre de 2020. Documento disponible en: https://oceans-and- fisheries.ec.europa.eu/

system/files/2021-03/swd-2020-252_en.pdf.
85 Documento disponible en https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14280-2023-INIT/es/pdf

86 Documento disponible en https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/publications/joint-communication-update-eu-mariti-
me-security-strategy-and-its-action-plan-enhanced-eu-maritime_en

87 Romero Junquera, A., Estrategia Europea de Seguridad Marítima. Seguimos navegando en régimen de «avante poca», Do-
cumento de análisis del Instituto Español de Estudios Estratégicos, 12 de abril de 2023, p. 13, disponible en https://www.ieee.

es/publicaciones-new/documentos-de-analisis/2023/DIEEEA26_2023_ABEROM_Estrategia.html
88 Ibid., p. 14

89 DOUE, L 245, de 29 de septiembre de 2003.
90 DOUE, L 129, de 29 de abril de 2004.

de la contaminación por los buques (COSS)91, 
teniendo en cuenta todos los nuevos reglamen-
tos que afectaban a la actividad COSS y, por tan-
to, con el fin de incluir una referencia a los actos 
comunitarios que conferían competencias de 
ejecución a COSS y que entraron en vigor tras la 
adopción de dicho Reglamento.

Por su parte, a efectos de implementar las nue-
vas tareas de prevención y respuesta a la con-
taminación, el Consejo de Administración de 
la EMSA adoptó, el 22 de octubre de 2004, un 
Plan de acción para la preparación y respues-
ta a la contaminación por hidrocarburos, que 
determinaba las actividades de respuesta de la 
Agencia a dicha contaminación, con el objetivo 
de un uso óptimo de los recursos financieros a 
disposición de la Agencia. Según el Plan de ac-
ción, la Agencia pasaba a desempeñar un papel 
activo en el desarrollo de un servicio centraliza-
do de imágenes por satélite para la vigilancia, 
la detección temprana de la contaminación y la 
identificación de los buques responsables. Fi-
nalmente, el Reglamento (CE) nº 1891/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de di-
ciembre de 2006, sobre financiación plurianual 
de la acción de la Agencia Europea de Seguri-
dad Marítima en el ámbito de la respuesta a la 
contaminación causada por los buques, modi-
ficó el Reglamento (CE) nº1406/2002, para es-
tablecer una seguridad económica adecuada 
para la financiación de las tareas confiadas a la 
Agencia en el ámbito de la lucha contra la con-
taminación y otras acciones asociadas sobre la 
base de un compromiso plurianual92.

4.2.2. La seguridad del transporte en la Estrategia 
y en su Plan de Acción

La Estrategia de Seguridad de 2014 alude casi 
inmediatamente al transporte marítimo, en con-
creto, en el segundo párrafo de la primera pá-
gina donde, dentro del contexto general de se-

guridad en el mar, destaca su importancia así: 
“la mayor parte del comercio exterior e interior 
de la UE se realiza por transporte marítimo. La 
UE es el tercer mayor importador y el quinto 
productor mundial de pesca y acuicultura. Más 
del 70% de las fronteras exteriores de la Unión 
son marítimas, y cientos de miles de pasajeros 
franquean sus puertos cada año. La seguridad 
energética de Europa depende en gran medida 
del transporte y las infraestructuras marítimas. 
El importante aumento de la flota de los Esta-
dos miembros de la UE y de las infraestructu-
ras portuarias adecuadas (por ejemplo, las ins-
talaciones de gas natural licuado) contribuyen 
al correcto funcionamiento del mercado de la 
energía y a la seguridad de los suministros, y 
por lo tanto al bienestar de los ciudadanos euro-
peos y a la economía europea en su conjunto”.

Además, se incluye en la propia definición de 
seguridad, cuando se afirma que “por seguridad 
marítima se entiende una situación del sector 
marítimo mundial en la que se aplican el Dere-
cho internacional y las leyes nacionales, la li-
bertad de navegación está garantizada y los 
ciudadanos, las infraestructuras, el transporte, 
el medio ambiente y los recursos marinos es-
tán protegidos”. Además, en el capítulo V, sobre 
riesgos y amenazas a la seguridad, se incluye, 
en el apartado h) “el posible impacto para la se-
guridad de las catástrofes naturales o Además, 
se incluye en la propia definición de seguridad, 
cuando se afirma que “por seguridad maríti-
ma se entiende una situación del sector marí-
timo mundial en la que se aplican el Derecho 
internacional y las leyes nacionales, la libertad 
de navegación está garantizada y los ciudada-
nos, las infraestructuras, el transporte, el medio 
ambiente y los recursos marinos están protegi-
dos”. Además, en el capítulo V, sobre riesgos y 
amenazas a la seguridad, se incluye, en el apar-
tado h) “el posible impacto para la seguridad de 
las catástrofes naturales o antropogénicas, de 

 91 DOUE, L 68, de 6 de marzo de 2004
92 DOUE L 394, de 30 de diciembre de 2006.
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fenómenos extremos y del cambio climático en 
el sistema del transporte marítimo y, en particu-
lar, en la infraestructura marítima”.

Como consecuencia, en el apartado VI, sobre 
posibles respuestas de la UE, en materia de ac-
ción exterior (punto 1), se destaca la necesidad 
de llevar a cabo “actividades de mejora de la 
capacidad de seguridad marítima con terceros 
países y organizaciones regionales para refor-
zar sus capacidades en los aspectos de (…) se-
guridad portuaria y del transporte marítimo en 
relación con las normas internacionales acor-
dadas”. Además, entre los objetivos de gestión 
del riesgo que se detallan en el punto 4 de ese 
mismo apartado, protección de las infraestruc-
turas marítimas críticas y respuesta a las crisis, 
se destaca “c) la evaluación de la resiliencia y 
la adaptación de las infraestructuras de trans-
porte marítimo ante las catástrofes naturales y 
antropogénicas, incluido el cambio climático, la 
adopción de las medidas de adaptación apro-
piadas y el intercambio de mejores prácticas a 
fin de atenuar los riesgos correspondientes”.

No obstante, en la versión revisada de 2023, se 
reducen sensiblemente las menciones a la se-
guridad en el transporte marítimo, del que se li-
mita a afirmar, en una nota a pie, que “entre
los sectores marítimos se incluyen la seguridad 
y protección del transporte marítimo”93. Ade-
más, 94 entre las respuestas relativas a la ges-
tión de los riesgos y las amenazas (apartado 
IV), únicamente se destaca la necesidad de “ela-
borar nuevas evaluaciones de riesgos, planes 
de contingencia y de recuperación en caso de 
catástrofe (a nivel nacional y de la UE) para los
puertos y las infraestructuras costeras, así 
como la seguridad de los buques de pasaje y 
las cadenas de transporte y suministro”. 

Por lo que se refiere a los Planes de Acción, en 
la versión de 2013, entre las líneas de acción 
exterior figura la 1.4 “basándose en la coopera-
ción existente de la UE, llevar a cabo activida-
des de creación de capacidades de seguridad 
marítima con países terceros y organizaciones 
regionales, a fin de aumentar sus capacidades 
en los ámbitos siguientes: … seguridad portua-
ria y del transporte marítimo en relación con las 
normas internacionales acordadas”. Además, 
en la necesidad de “fomentar una mayor pues-
ta en común de las mejores prácticas, análisis 
de riesgo e información sobre amenazas en to-
dos los foros pertinentes”, se incluye el objetivo 
de “proseguir la observación y las inspecciones 
realizadas por la Comisión y relativas a la apli-
cación de la legislación europea relativa a la se-
guridad del transporte marítimo por parte de los 
Estados miembros y los agentes económicos”.

No obstante, la acción más destacable respec-
to del transporte de hidrocarburos es la que se 
refiere al objetivo de “garantizar el transporte 
marítimo seguro y protegido de mercancías pe-
ligrosas en las aguas que rodean a las aguas 
territoriales de los Estados miembros de la UE, 
recordando a la vez los mecanismos existentes 
de reacción y lucha contra la contaminación y 
fomentando la cooperación entre los Estados 
miembros y terceros países”95. El resto de las 
menciones se encuentran en el apartado 4.3, 
que se centra en evaluar la adaptabilidad de la 
infraestructura del transporte marítimo a las ca-
tástrofes antropogénicas y naturales y al cam-
bio climático y en adoptar las medidas de adap-
tación oportunas, incluida la puesta en común 
de las mejores prácticas, con el fin de reducir 
los riesgos relativos a la seguridad96.

Finalmente, dentro de la reciente revisión del 

 93 Véase nota 33 de la versión revisada de la Estrategia.
94 Véase apartado 3.3, dentro de la línea 3 (desarrollo de capacidades).

95 En el epígrafe 4, sobre gestión del riesgo, protección de las infraestructuras marítimas y respuesta a las crisis, en el apar-
tado 1 (realización de análisis de riesgos comunes para establecer una gestión de riesgos de la seguridad marítima compar-

tida, teniendo asimismo en cuenta la protección del estado del medio ambiente marino de la UE).

Plan, la medida que más concierne a la seguri-
dad del transporte de hidrocarburos se halla en 
el apartado 4.297: “2. Elaborar una evaluación 
de riesgos y planes de contingencia o recupe-
ración en caso de catástrofe (a nivel de la UE 
o nacional) para las infraestructuras marítimas 
críticas, con la participación de todas las partes 
interesadas, incluido el sector privado, y sin per-
juicio de la Directiva relativa a la resiliencia de 
las entidades críticas (por ejemplo, sobre la eva-
luación de riesgos de las entidades críticas en el 
sector del transporte y del transporte marítimo). 
Otro aspecto de interés se encuentra en el apar-
tado 1.2.5: “Llevar a cabo un número suficiente 
de inspecciones de protección marítima de la 
Comisión como actividad anual periódica para 
supervisar la aplicación de la legislación de la 
UE en materia de seguridad marítima en los Es-
tados miembros; seguir explorando formas de 
mejorar la seguridad marítima, incluida la ciber-
seguridad98, especialmente para el transporte 
marítimo, incluidos los buques de pasaje”99.

5. CONCLUSIONES
En general, la evolución de la seguridad en el 
transporte marítimo de hidrocarburos, desafor-
tunadamente, ha corrido paralela a los graví-
simos accidentes que han tenido lugar en dis-
tintos puntos del globo. Además, la protección 
preventiva del medio ambiente que implica con-
trasta con los intereses económicos presentes 
en el sector, dado que el incremento de las me-
didas de seguridad incrementa considerable-

mente el precio del transporte, lo que repercute
en el valor de los fletes y del propio producto. De 
ahí que las empresas petroleras recurran a ar-
tificios legales (compañías interpuestas, pabe-
llones de conveniencia…) intentando sortear las
exigencias requeridas. Por ello, los principales 
convenios internacionales presentes en la ma-
teria (UNCLOS y MARPOL) se enmarquen en 
esta tensión de intereses enfrentados y su len-
ta evolución responde a la necesidad de armo-
nizarlos para evitar que fracasen sus objetivos.

La Unión Europea, por su parte, ha hecho ban-
dera de la seguridad marítima como principal 
mecanismo para enfrentar los potenciales de-
sastres ecológicos que puede generar el trans-
porte en buque de hidrocarburos, pues algunos 
de los más graves accidentes se han producido 
en las costas de nuestro continente, principal-
mente en su franja atlántica. De ahí la impor-
tancia que revisten los distintos paquetes de 
medidas adoptados a raíz de los principales de-
sastres sufridos, desde los conocidos como pa-
quetes Erika I y II hasta los actualmente vigen-
tes, a raíz del accidente del buque Prestige en la 
costa gallega; y que van desde la obligación del 
transporte en buques de doble casco hasta la 
organización de la inspección y reconocimiento 
de buques, pasando por su control en puertos 
Comunitarios o el sistema de información de 
seguimiento y tráfico.

Este conjunto de actuaciones impulsadas por 

96 4.3.2. Recopilar las enseñanzas de la I+D sobre cadenas de la oferta adaptables para la logística del transporte marítimo 
con el fin de resistir a los golpes de atentados terroristas u otros actos equivalentes a las infraestructuras críticas como los 
centros de distribución, los puertos, las instalaciones en alta mar, etc. 4.3.3. Apoyar y fomentar el trabajo de las organizacio-
nes europeas de normalización con el fin de definir y revisar las normas europeas en los ámbitos de la energía, el transporte 
y la construcción, con el fin de construir y mantener en la UE unas infraestructuras marítimas más adaptables al clima. 4.3.5. 
Promover la puesta en común de las mejores prácticas y de las enseñanzas extraídas en relación con la protección de las 
infraestructuras marítimas críticas y del transporte marítimo, entre otros medios mediante la Plataforma europea de adap-

tación al clima, aprovechando un posible cuadro de concienciación de la situación marítima intersectorial de la UE.
97 Para “aumentar la resiliencia y la protección de las infraestructuras marítimas críticas (por ejemplo, gasoductos, cables 
submarinos, puertos, instalaciones de energía marina, terminales de gas natural licuado (GNL) y unidades de almacenamien-

to y regasificación flotantes)”, en el objetivo estratégico 4, sobre gestión de riesgos y amenazas.
98 Véase el apartado 4.3.5: “Mejorar los conocimientos sobre ciberseguridad y seguir desarrollando un ejercicio completo de 

cartografía de la ciberseguridad en el transporte marítimo a fin de determinar las responsabilidades”.
99 Dentro del apartado 1.2: “Promover el respeto del Derecho internacional y la lucha contra las actividades ilícitas en el mar”, 

en el objetivo 1, sobre intensificar las actividades en el mar
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las instituciones de la UE respecto de la preven-
ción de accidentes ha impregnado también el 
elenco disponible -aunque sus objetivos sean 
muchos más amplios- de propuestas que inte-
gran la Estrategia de Seguridad Marítima Euro-
pea, impulsada desde la correspondiente Agen-
cia, y que ha sido recientemente revisada en el 
seno del Consejo de la Unión Europea, y entre 
los que se detallan varios que tienen por fina-
lidad mejorar la seguridad en el transporte de 
mercancías potencialmente peligrosas, según 
se aprecia tanto en el propio texto de la Estrate-
gia como en su Plan de Acción al efecto, que se
centran, en particular, en los mecanismos de 
evaluación de las amenazas y de los riesgos 
presentes en este tipo de tráfico.
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bre seguridad marítima y prevención de la con-
taminación por los buques (COSS), DOUE, L 68, 
de 6 de marzo de 2004.

Reglamento (CE) n° 724/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004,
por el que se modifica el Reglamento (CE) n° 
1406/2002 por el que se crea la Agencia Euro-
pea de Seguridad Marítima, DOUE, L 129, de 29 
de abril de 2004.
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sobre la mejora de la protección de los buques 
y las instalaciones portuarias, DOUE, L 129, de
29 de abril de 2004.

Reglamento (CE) nº 2172/2004 de la Comisión, 
de 17 de diciembre de 2004, por el que se mo-
difica el Reglamento (CE) nº 417/2002 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, relativo a la in-
troducción acelerada de normas en materia de 
doble casco o de diseño equivalente para petro-
leros de casco único, DOUE L 371, de 18 de di-
ciembre de 2004.

Directiva 2005/65/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, sobre
la mejora de la seguridad portuaria, DOUE, L 
310, de 25 de noviembre de 2005 (versión con-
solidada, de 26 de julio de 2019).

Tercer paquete de medidas legislativas sobre 
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bre de 2005, COM(2005) 585 final - SEC(2005) 
1496.
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DOUE L 394, de 30 de diciembre de 2006.
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Europeo y del Consejo, de 25 de abril de 2007,
por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 
417/2002 relativo a la introducción acelerada 
de normas en materia de doble casco o de dise-
ño equivalente para petroleros de casco único,
DOUE L 113, de 30 de abril de 2007.

Reglamento (CE) nº 324/2008 de la Comisión, 
de 9 de abril de 2008, por el que se establecen 
procedimientos revisados para la realización de 
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protección marítima, DOUE L 98, de 10 de abril 
de 2008 (versión consolidada, de 20 de abril de 
2016).
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Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 
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2009.
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Directiva 2009/16/CE de la Unión Europea, del 
Parlamento y del Consejo sobre el control por el 
Estado rector del puerto, de 23 de abril de 2009, 
DOUE, L 131, de 25 de mayo de 2009 (versión 
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Directiva 2009/17/CE del Parlamento Europeo 
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